
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA 

GERENCIA GENERAL REGIONAL 

RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL REGIONAL N° 	- 2015-GR.CAJ/GGR 

Cajamarca;  01 SET, 2015 

VISTO: 

El Oficio N° 786-2015-GR.CAJ/DRA-DA, de fecha 31 de agosto de 2015 (Exp. N° 1905510) de la 

Dirección de Abastecimientos, mediante el cual SOLICITA la Aprobación de la Cuadragésima Modificación 

del Plan Anual de Contrataciones 2015, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución de Gerencia General Regional N° 010 - 2015 -GR.CAJ/GGR, de fecha 

21.01.2015, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, 

para el ejercicio fiscal correspondiente al año 2015, en su Primera Versión, conforme a los lineamientos 

establecidos en el artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, concordante con los artículos 7° y 8° de 

su Reglamento de la indicada Ley; 

Que, de acuerdo a lo prescrito en el artículo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

stado "El Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación 

esupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir 

ocesos de selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del valor estimado 

ello varíe el tipo de proceso de selección..."; 

Que, mediante el documento del visto, la Dirección de Abastecimientos solicita la APROBACIÓN de 

la CUADRAGESIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de Contrataciones en su QUINCUAGESIMA VERSIÓN, 

la misma que permitirá INCLUIR las siguientes Contrataciones de Bienes, cuyos números de referencia son: 

110) Bienes: Adjudicación Directa Selectiva, para la Adquisición de Cercos Eléctricos para Planes de 

Negocio Financiados en el Marco de PROCOMPITE, por un valor referencia! de S/. 49,079.00; 117) Bienes: 

Licitación Pública, para la Adquisición de Tubería de PVC para Agua del Proyecto: Mejoramiento e 

Instalación del Sistema de Riego del Caserío Santa Catalina, Distrito de Cupisnique, Provincia de Contumazá, 

Región Cajamarca, por un valor referencial de S/. 1'524,346.54; 118) Bienes: Adjudicación de Menor 

Cuantía, para la Adquisición de Semillas de Rye Grass para la Instalación y Mejoramiento de Pasturas de las 

Propuestas Productivas Financiadas en el Marco del PROCOMPITE, por un valor referencial de S/. 23,984.00; 

cuyo detalle se encuentra en los cuadros anexos; a fin de procurar el cumplimiento de las metas 

programadas para el presente año fiscal; 

Que, considerando lo solicitado por la Dirección de Abastecimientos, de la Dirección Regional de 

Administración del Gobierno Regional Cajamarca y de conformidad con lo establecido en el Artículo 9° del 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y en mérito a la Resolución N° 422-2012-GR.CAJ/P, que 

delega facultades, es menester de este despacho aprobar la CUADRAGESIMA MODIFICACIÓN del Plan 

Anual de Contrataciones del año 2015, en su QUINCUAGESIMA VERSIÓN; incorporando y excluyendo las 

contrataciones de Bienes antes descritos, cuyo detalle figura en los cuadros anexos, los cuales forman parte 

de la presente; 

Por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento y estando a las atribuciones conferidas por la Ley N° 27783- Ley de Bases de Descentralización, 

Ley N° 27867 — Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, modificada por Ley N° 27902, y contando con la 

visación de la Dirección Regional de Administración, Dirección Regional de Asesoría Jurídica, y con la 

conformidad de la Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR la CUADRAGESIMA MODIFICACIÓN del Plan Anual de 

Contrataciones de la Sede del Gobierno Regional de Cajamarca, para el ejercicio presupuestal del año 2015 
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n su QUINCUAGESIMA VERSIÓN, por las consideraciones expuestas; INCLUYENDO las contrataciones de 

• vienes, cuyo detalle figura en los cuadros anexos, que forman parte integrante de la presente. 

ARTICULO 	SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaría General se notifique la presente 
CAJAMARGP  resolución a los órganos competentes del Gobierno Regional Cajamarca y a los interesados conforme a la 

ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- PUBLÍQUESE en la plataforma del Portal Institucional del SEACE y de la 

Entidad en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles de aprobada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 

• 
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Al NOMBRE DE LA ENTIDAD 

C) SIGLAS: 

F) PLIEGO 

B) ANO : 2015 

  

E) RUC 20453t44108 

G1 INSTRUMENTO OUE APRUEBA O MODIFICA EL PAC: I 	 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

N. 
REF 

/TEM 
ÚNICO 

ANTE- 
CEDENTE 

DESCRPCIÓN 
DEL 

ANTECEDENTE 

TIPO OE PROCESO 
OBJETO DE 

CONTRATACIÓN 
N. 

ITEN 

___ __ _ ___ _ 	__ 	_ _________ 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES. 
SERVICIOS V OBRAS A CONTRATAR 

__ ,_ 	 _ 	 _ 

CATÁLOGO ÚNICO DE 
BIENES, SERVICIOS Y 

°SRAS  " ITEM 
 (11..ka concd, a 

IntemeD 

c 

UNIDAD DE 

MEDIDA.   
CANTIDAD 

VALOR ESTIMADO 
DE LA 

CONTRATACIÓN 

TIPO DE 
MONEDA 

FUENTE DE 
ANAT,ICIAMIE 

NTO 

FECHA PREVISTA DE 
LA CONVOCATORIA 

TIPO DE COMPRAD 
SELECCIÓN 

MODALIDAD. 
SELECCIÓN 

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD 

CONVOCANTE DE 
LA COMPRA 

CORPORATWA O 
ENCARGADA 

,..„,,,o,,,,,. ,...0  

DE LAS 
CONTRATACIONES 

cóeloo oe UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA DEL LUGAR DE LA 

PRESTACIÓN 
OBSERVACIONES 

TIPO DE 

CAMBIO 

DIFUSIÓN DEL 

PAC POR LAS 

FUERZAS 

ARMADAS 

DEPA PROV DIST 

112 1.51 O -NO 

4411 
v.»,.111  

1.,' ,14:2 ,10 .1  

1 • LICITACIÓN 
PUBLICA 

40 1 • NENES 

Adquisidor, do Tudada do PVC para 
Agua aal Provoco -  ASOMO. e 

Instalmion del SOOrna de Re, Cal 

Casarlo Santa Catalina. DIME* da 

Cernerme. Prendada de Coreano. 

40111620002596137 32 • PAQUETE 7.111.00 1,52434.54 1 - Solea 19 9. Soplido,. O - Per la Entidad 
O • Prosodomolo 

01MiCO 

Deaccion da 
Ab.stirrlion. 

06 05 03 Bases 

11$ 1.51  O -NO 
9. ADJD1CACION 
MENOR CUANT1A 

,,, 
'''' 

1 • BIENES 

Adorrialcion MB Saneen do Rys Graos 
,. Instdacion y Majoremiento da 

PeM.ros de les Momeo. odo.. 

FInanclodos so N Marco Me 

PROCOMPBE 

1015170400133364 
KILOGRAMO 

1,720.00 23,9114.03 1 - $o. 19 9. Sepliern, 0 . Po. En11,1 
O - Procedimiento 

Unes, 

Dirmcien de 

AbeleacioNnlos 
MI 03 03 Bienes 

.3 
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